
Comité de Dirección Institucional 
Universidad Pedagógica Nacional

Se informa que, de acuerdo con el protocolo post disturbio, el viernes 28 de marzo 
se realizarán los recorridos correspondientes para la verificación y limpieza de 
objetos que puedan afectar a la comunidad.
 
Las actividades académicas se retomarán con normalidad el sábado 29 de marzo. 
Se recomienda adelantar actividades mediante conexión remota en concertación 
con la(o)s docentes y jefes inmediatos. 

Además, se informa que no habrá servicio de almuerzo para las demás 
instalaciones por el cierre del restaurante.
Agradecemos su comprensión en este proceso.
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